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Em. Diputaul Provincial de Leln 
A N U N C I O S 

La D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l de L e ó n , 
celebrará concurso para e l aprove
chamiento de los pastos del Puer to 
de San Isidro. 

El precio de l i c i t a c ión a l alza, por 
la temporada 1979, es de C U A T R O 
CIENTAS C I N C U E N T A M I L (450.000) 
pesetas. 

Fianza p r o v i s i o n a l : T R E C E M I L 
QUINIENTAS (13.500) pesetas. 

Fianza de f in i t iva : L a m á x i m a auto
rizada por e l Reglamento de C o ñ t r a -
tración de las Corporaciones Locales. 

El pliego de condiciones e s t a r á de 
manifiesto en e l Negociado de Con
tratación durante las horas h á b i l e s 
de oficina. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en 
sobre cerrado y lacrado, dentro de 
los VEINTE D I A S siguientes a l a 
publicación de este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la p rov inc ia , en 
el Negociado de C o n t r a t a c i ó n de diez 
a trece horas. 

La apertura de proposiciones t en
drá lugar en e l S a l ó n de Sesiones 
del Palacio P r o v i n c i a l a las doce 
horas del d í a siguiente h á b i l a l que 
termine el plazo de a d m i s i ó n de las 
mismas. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n la do
cumentación exigida en la base 10.a 
del pliego de condiciones, con e l mo
delo de p ropos i c ión que se t ranscr ibe : 

MODELO DE PROPOSICION 
D „ m a y o r de edad, vecino 

de „ con d o m i c i l i o en , 
provisto de D . N . I . n ú m . , ex

pedido en con fecha 
de de 19 , obrando en su 
propio nombre y derecho (o con po
der bastante de en cuya re
p r e s e n t a c i ó n comparece), teniendo ca
pacidad legal para contratar y ente
rado del anuncio inserto en e l BO
LETÍN OFICIAL de la p rov inc ia n ú m e 
ro , de fecha de . . . . . . . . . 
de 19 , as í como de l pliego de con
diciones e c o n ó m i c o - adminis t ra t ivas 
exigidas para t omar par te en e l con
curso para e l aprovechamiento de los 
pastos de l Puer to de San Is idro , acep
tando dichas condiciones-expresamen
te, se compromete a satisfacer por 
dicho aprovechamiento la cant idad 
de ( a q u í e l impor t e de la p ro
pos ic ión , a d v i r t i é n d o s e que s e r á de
sechada la que no exprese escrita en 
le t ra la cant idad en pesetas), por t e m 
porada, siendo e l ganado que i n t r o 
d u c i r á en la zona para e l aprovecha
mien to de los pastos de cabe
zas de ganado (se especi f icará n ú m e 
ro de cabezas y clase de las mismas, 
ovino, caballar, vacuno, etc.). 

Lugar , fecha y firma del propo
nente. 

L e ó n , 25 de a b r i l de 1979.—Emilia
no Alonso S. Lombas. 
2058 N ú m . 911 —1.420 p ías . 

Se hace p ú b l i c o para que en el p la
zo de quince d í a s h á b i l e s , a p a r t i r de 
la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , se 
puedan presentar reclamaciones en la 
S e c r e t a r í a de esta D i p u t a c i ó n , por los 
que se consideren perjudicados en v i r 
t u d de haber solicitado a u t o r i z a c i ó n 
D. José Ugidos Verdejo, de Laguna de 

Negrillos, para efectuar en C. V . «La
guna de Negrillos a Pobladora de 
Pelayo García» K m . 1, Hm. 5, cruce 
subterráneo de 5,00 m.l. al abrir zanja 
de 1,00 m. de profundidad y 0,50 m. de 
anchura, para instalación de tubería 
para riego. 

León, 11 de abril de 1979—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
1983 Núm. 916.—400 ptas. 

Se hace públ ico para que en el pla
zo de quince días hábi les , a partir de 
la publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Vicente Rey García, vecino de San-
tovenia de la Valdoncina, para efec
tuar en el C .V. de «Antimio de Arriba, 
por Armunia, a C.a N - 6 3 0 » K m . 3, 
Hm. 6, casco urbano, un cruce aéreo 
del camino en una longitud de 5 m. y 
3 m. en la zona de dominio público de 
la margen izquierda y 5 m. en la de 
servidumbre de dicha margen, para 
instalación de linea eléctrica de baja 
tensión para riego. 

León, 11 de abril de 1979—El Pre
sidente, Emiliano. Alonso S. Lombas. 
1984 N ú m . 915.-460 ptas. 

DelegatÉ ProvlDtíal del I H i n i M i 
de Industria y Energía de leda 

R e s o l u c i ó n de la D e l e g a c i ó n Pro
v i n c i a l de L e ó n de l M i n i s t e r i o de 
Indus t r i a y E n e r g í a po r l a que se 



autoriza el establecimiento de la ins
talación, e léctr ica que se cita. 

R. I . 6.340 - Expte. 23.652. 

Visto el expediente incoado en la 
Secc ión de Energía de esta D e l e g a c i ó n 
Provincial, a pet ic ión de U n i ó n Eléc
trica, S. A. , con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración, en concre
to, de utilidad públ ica para el esta
blecimiento de tres centros de trans
formación de 25 K V A . y tres l íneas 
alta tens ión a 15 K V . ; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capitulo III del Decreto 2.617/1966, 
s o b r e autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo III del De
creto 2.619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria. 

Es ta D e l e g a c i ó n Provincial , a pro
puesta de su S e c c i ó n mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a U n i ó n Eléctrica, S. A. , 
la instalación de tres centros transfor
mac ión de 25 K V A . y tres L A T a 15 
K V . , cuyas principales características 
son las siguientes: 

Tres l íneas aéreas trifásicas de un 
solo circuito a 15 K V . con conductores 
de al-ac. de 31,2 mm.2 (LA-30), aisla
dores rígidos de vidrio A R V I - 3 2 y E S A 
1503, en cadena de dos elementos, y 
apoyos de hormigón armado con cru-
cretas metá l icas y otros metá l icos de 
ce los ía , dichas l íneas que derivarán 
de la l ínea de U n i ó n Eléctrica, S. A. , 
Columbrianos-Cabañas , tendrán lon
gitudes de 80, 350 y 600 metros, fina
lizando en centros de transformación 
de 25 K V A . , tensiones 15 KV./380-220 
V . sobre apoyos metá l icos de ce los ía 
que se instalarán en Los Barrios de E l 
Centro, E l Agua y Los Rubios, en la 
localidad de Cabañas Raras (León) . 

Declarar, en concreto, la Util idad 
Públ i ca de la ins ta lac ión e léctr ica 
que se autoriza a los efectos seña la 
dos en la L e y 10/1966, sobre expro
piac ión forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones e léc tr icas y en 
su Reglamento de apl icación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

E s t a ins ta lac ión no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de e jecuc ión , 
previo cumplimiento de los t r á m i t e s 
que se seña lan en el Capí tu lo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León , 16 dé abril de 1979.—El De 
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
2043 N ú m . 908.—1.500 ptas. 

Miflisterío de Sanidad y Sepidail Social 
D E L E G A C I O N T E R R I T O R I A L 

L E O N 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León . 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción n ú m . 365/78 (T), 
incoado contra D. Fulgencio Revuelta 
Prieto domiciliado en L e ó n , Padre 
Arintero, l . por infracción art. 54de la 
Orden de 28-12-66, se ha dictado una 
resolución de fecha 28-11-78, por la 
que se le impone una sanc ión de 
cinco mil pesetas. 

Para que sirva de notif icación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en L e ó n a 25 de abril de 1979.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 2042 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León . 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción n ú m . 360/78 (T), 
incoado contra D. Manuel Blanco Pu-
mar, domiciliado en León , José Anto
nio, 27, entresuelo, por infracción ar
tículo 54 Orden 28-12-66 y 4.° 1.1.i. se 
ha dictado una resolución de fecha 
9-11-78 por la que se le impone una 
sanc ión de dos mil quinientas pesetas. 

Para que sirva de notif icación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León, a 25 de abril de 1979.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 2042 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León . 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción n ú m . 363/78 (T). 
incoado contra D. José V . Gonzá lez 
Lozano, domiciliado en Piedrafita de 
Babia, por infracción artículo 54 de la 
Orden 28-12-66 y 4.° l . l . L , se ha dic
tado una resolución de fecha 8-11-78 
por la que se le impone una sanc ión 
de cinco mil pesetas. 

Para que sirva de notif icación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 25 de abril de 1979.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 2042 

• 
• • 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León . 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción n ú m . 377/78 (T), 
incoado contra Talleres R o m á n , S. A. , 
domiciliado en Caballeros de España , 
n ú m . 8, Mieres, por infracción art. 54 
de la Orden de 28-12-66, se ha dictado 

una resolución de fecha 12-2-79 por la 
que se le impone una sanción de cinco 
mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en L e ó n a 25 de abril de 1979-
Gonzalo Mateos del Moral. 2042 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León . 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción núm. 378/78 (T), 
incoado contra D.a Hortensia Encinas 
López , domiciliada en General Mola, 
n ú m . 29, Villablino, por infracción ar
ticulo 54 e de la Orden 28 - 12-66, 
se ha dictado una resolución de fecha 
7-11-78 por la que se le impone una 
sanc ión de cinco mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 25 de abril de 1979-
Gonzalo Mateos del Moral. 2042 

Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

L a Comis ión de Obras de Abasteci
miento y Saneamiento de Ribera de 
Grajal (León) solicita de la Comisaria 
de Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de la citada localidad al cauce La 
Huerga afluente del río Orbigo en tér
mino municipal de L a Antigua (León). 

NOTA - ANUNCIO 
L a s obras de depuración proyecta

das son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 4,40 m. por 2,20 m. de lado y 4.00 
metros de profundidad, medidas útiles, 
dividida en dos cámaras iguales por 
medio de un tabique central perforado. 

L a s aguas procedentes de la segun
da cámara se conducen a un pozo fil
trante de planta circular de 2,20 m. de 
diámetro interior y 4,00 m. de profun
didad, dotado de una capa filtrante de 
un metro de altura. 

L a s aguas tratadas se verterán al 
cauce L a Huerga, afluente del rio Or
bigo en el término municipal dé la 
Antigua (León) . 

L o que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ícu lo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Pol ic ía de Aguas 
y sus Cauces, y d e m á s disposiciones 
de apl icación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) d ías naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETUÍ 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 



crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro 5, en V a -
lladolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábi les 
de despacho. 

Valladolid, 6 de abril de 1 9 7 9 . - E l 
Comisario Jefe de Aguas, César L u a -
ces Saavedra. 
2000 N ú m . 914—1.060 ptas. 

[ O n n i l HIDROGHAFIM DEL DDERO 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O S 

Por esta Direcc ión se han fijado 
las fechas para el pago de los expe
dientes de expropiac ión motivados 
por la obra Canal de Arrióla y sus 
redes de acequias, d e s a g ü e s y cami
nos —Fincas Rúst icas—, en los térmi
nos municipales siguientes: 

Alija de la Ribera, el día 8 de mayo 
de 1979, a las 16 horas. 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora seña lada , 
con sujeción a las nomias y formali
dades que previene ei art. 49 del Re
glamento de Expropiación forzosa de 
26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar poses ión de las fincas, 
de las cuales se dará poses ión por ei 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier o t r a causa no pudiera 
hacerse efectivo el importe de la ta
sación, que se depos i tará en la C a j a 
de la Admini s trac ión e c o n ó m i c a de 
la provimcia, de acuerdo con lo dis
puesto ^n el artículo 49 del repe
tido Reglamento. 

Lo que se hace públ i co en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid. 27 de abril de 1979.—El 
Ingeniero Director (ilegible). 2089 

Por \esta Direcc ión se han fijado 
las fec/has para el pago de los ex-
pedieetes de expropiac ión motivados 
por la obra del Canal de Arrióla y sus 
redes de acequias, d e s a g ü e s y cami
nos —Rincas Rúst icas—, en ios térmi
nos muraicipales siguientes: 

Toldaiios, el día 8 de mayo de 1979, 
a las 10 lloras. 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada , 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el articulo 49 
del Reglamento de Exprop iac ión For
zosa de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar poses ión de las fincas. 

de las cuales se dará poses ión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo Oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Adminis trac ión económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del repeti
do Reglamento. 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afec
ta. 

Valladolid, 27 de abril de 1979 — 
E l Ingeniero Director (ilegible). 2090 

Administración de Justicia 

SAU DE 10 [QtITEim - fiDMlliimilVO 
V A L L A D O L I D 

Don Manuel de la Cruz Presa, Pre
sidente de la Sala de lo Contencio-
só-Adminis trat ivo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala y 

con el número 267 de 1979 se sigue 
recurso, a tenor de lo establecido en el 
articulo 118 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso - Adminis
trativa, al haber sido decretada por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de León , 
en resolución de fecha 17 de abril de 
1979, la suspens ión de acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de L a Ro
bla en ses ión extraordinaria celebrada 
el dic 6 de abril de 1979 bajo el Punto 
5 del Orden del día y titulado «revi
s ión haberes a funcionarios muni
c ipales» . 

Y en cumplimiento de resolución 
de esta Sala, dictada con fecha de 
hoy, se publica el presente edicto 
anunciand ) la suspens ión del acuer
do antes citado a fin de que cuan
tos tengan interés en el manteni
miento o aru lac ión de tal acuerdo 
puedan personarse en el recurso ex
presado. 

Dado en Valladolid, a 20 de abril 
de 1979.—Manuel de la Cruz Presa. 
2049 N ú m . 910.-640 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e r o uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez , 
Juez de Primera Instancia n ú m e r o 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número 163 de 1977, 
se tramitan autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía a instancia de don 
Enrique José Al i ja Pintos, mayor de 
edad, casado, Practicante y vecino de 
Ponferrada; D. Blas López Fernández, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Páramo del Si l , y D. T o m á s 
Martínez López , mayor de edad, casa

do, industrial y vecino de Ponferrada, 
representados por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra la 
entidad Proinval, S. A., con domicilio 
social en Valencia; D. Julián Sánchez 
Alarcón, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Santa Perpetua de 
Moguda (Barcelona) y su esposa doña 
Agustina Alvira Pallarés, mayor de 
edad y de igual vecindad, y D. Ansel
mo Méndez Diez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Corbón 
del S i l , y su esposa D.a Domitila Alva-
rez Merayo, mayor de edad y de igual 
vecindad; todos declarados en rebeldía, 
en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos he acordado por resolución de 
esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta, por vez primera, término de 
veinte días y por el precio de su tasa
ción, el siguiente inmueble embargado 
en los autos para responder de las 
sumas reclamadas. 

«Complejo denominado Residencia 
de las Ondinas, sito en término de 
Corbón del Si l , Ayuntamiento de Pa
lacios del Si l , provincia de León, en el 
kilómetro cuarenta y dos de la carrete
ra de Ponferrada a L a Espina, que 
ocupa una superficie aproximada de 
veinte mil setecientos cincuenta y cinco 
metros cuadrados (20.755 metros cua
drados). Linda: al Norte, con Endesa; 
al Este, con rio Sil; al Sur, con Quintín 
García, Felipe Carro y Manuel Alvarez, 
y al Oeste, con la carretera de Ponfe
rrada a L a Espina. Dentro de su perí
metro existen las siguientes edifica
ciones: 

1. — U n edificio residencia de cuatro 
plantas, sótano, baja, primera y ático, 
con una superficie útil construida de 
988 metros cuadrados. Está distribuida 
en la siguiente forma: sótano, dedicado 
a carbonera, caldera de calefacción, 
a lmacén , despensa, pasillo de enlace 
y escalera de acceso. Ocupa una super
ficie construida de ochenta metros cua
drados; planta baja destinada a cocina, 
lavaderos, comedor de servicio, oficios, 
despensa, comedor principal, comedor 
privado, vest íbulo y guardarropa, sa
lón de recreo, sala de visitas, bibliote
cas y aseos, con una superficie cons
truida de cuatrocientos treinta y cinco 
metros cuadrados; planta primera de
dicada a dormitorios, constando de 
seis individuales y de cuatro dobles, 
con sus respectivos cuartos de b a ñ o y 
aseos, y dormitorios para el servicio 
con sus aseos, ocupando una superfi
cie de cuatrocientos treinta y seis me
tros cuadrados; planta de ático, desti
nada a dormitorio para conductores, 
con servicio y aseo. 

2. —Tres chalés , con dos viviendas 
cada uno, formando un solo bloque de 
una sola planta, ocupando una super
ficie construida total de doscientos 
cuarenta y cinco metros cuadrados por 
bloque. Constan de recibidor, sa lón-
comedor, tres dormitorios, cocina, ofi
cio, baño y aseo. 

3. — U n a piscina en forma de ele, 
con superficie construida de doscientos 
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cincuenta metros cuadrados, e instala
ciones de vestuarios y duchas, con una 
sola planta, con superficie construida 
de treinta metros cuadrados. 

4. — U n edificio destinado a residen
cia, en mal estado de conservac ión , 
consta de una sola planta, sobre una 
superficie construida de doscientos 
cuarenta y cinco metros cuadrados. 

5. —Un edificio destinado a vivien
das, que consta de planta baja y plan
ta alta, cada de dos viviendas, y una 
superficie construida de doscientos 
nueve metros cuadrados. Se encuentra 
en mal estado de conservac ión. 

6. — U n a carbonera construida a me
dia ladera, junto al río, en semisótano , 
de una sola planta, con una superficie 
de treinta metros cuadrados. 

7. — U n a caseta para transformación 
de tens ión, con una superficie cons
truida de nueve metros cincuenta de
címetros cuadrados. 

8. —Edificio prefabricado, de una 
sola planta, rectangular, que consta de 
despachos, sala de visitas, a l m a c é n y 
aseos, con una superficie de doscientos 
metros cuadrados. 

9. —Edificio de una sola planta, des
tinado a taller y garaje, con una super
ficie de doscientos noventa y tres me
tros cuadrados. 

10. — U n a pista de tenis, con cercado 
metál ico , que ocupa una superficie de 
doscientos setenta metros cuadrados. 
E l resto del terreno está destinado a 
jardín, y accesos, con plantaciones de 
plantas y árboles . Consta el poblado 
de instalación eléctrica con su transfor
mador, teléfono conectado a la red 
nacional, y dotación de agua propia 
con las correspondientes instalaciones 
de captación y depósi to regulador, es
tando este úl t imo construido en monte 
comunal y unido a las edificaciones 
que de él se abastecen mediante una 
tubería de ciento d iec i sé i s metros de 
longitud y sesenta mil ímetros de diá
metro, que con las debidas autoriza
ciones, cruza por debajo de la carrete
ra de Ponferrada a L a Espina. 

Valorado todo el complejo aludido 
en la cantidad de diecisé is millones 
doscinntas veinticinco mil pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en la 
Sa la de Audiencia de este Juzgado el 
día seis de junio próximo, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 
que para tomar parte en la subasta, 
todo licitador deberá consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, a l diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo; que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero; que no han 
sido presentados los títulos de propie 
dad, sin que tampoco hayan sido su
plidos los mismos; que las cargas y 
g r a v á m e n e s anteriores y preferentes 

al crédito de los actores, si las hubiere, 
quedarán subsistenteSt entend iéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
nueve .—José Antonio Vesteiro Pérez. 
E l Secretario (ilegible). 
2020 N ú m . 899.—3.420 ptas. 

Juzgado de Distrito 
n ú m e r o uno de L e ó n 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez de Distrito n ú m . uno de León. 
Hago saber: Que para el día 7 de 

mayo próximo, a las once treinta ho
ras, he s e ñ a l a d o para la celebración 
del juicio de faltas número 321-79, por 
insultos, contra Nicanor Santos Rodrí
guez, natural de Vil lar de Peralonso 
(Salamanca), el d ía ocho de julio de 
mil novecientos treinta y cinco, hijo 
de Alipio y Crescencia, soltero, mine
ro, que tuvo su últ imo domicilio en 
esta ciudad, calle Juan de Vega, nú
mero 4-4.° A. 

Y para que sirva de citación a dicho 
Nicanor Santos Rodríguez, cuyo ac
tual paradero se desconoce, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, he acordado expedir el pre
sente, en León a veinticinco de abril 
de mil noveciento setenta y nueve.— 
Fernando Berrueta y Carraffa.—El Se
cretario (ilegible). 2073 

Anuncios particulares 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan-Francisco García S á n c h e z , 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o dos 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en los autos n ú m e 

ro 170/79, seguidos ante esta Magistra
tura a instancia de D.a Isabel García 
López , contra Equipos de Cálculo y 
Servicios Electrónicos, S . A. , se ha 
dictado con fecha 18 de abril de 1979, 
sentencia «in voce» , cuya parte dispo
sitiva es como sigue: 

« . . . Que estimando la demanda 
interpuesta por Isabel García López , 
condeno a la empresa demandada, 
Equipos de Cálculo y Servicios Elec
trónicos, S. A. , al pago de la cantidad 
de 71.022 pesetas. Se advierte a las 
partes que contra este fallo no cabe 
recurso alguno, quedando notificada 
la parte actora en este acto, debiendo 
hacerse en forma legal con la deman
dada . . . » . 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a la demandada Equipos de 
Cálculo y Servicios Electrónicos, S. A. , 
en paradero ignorado y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a dieciocho 
de abril de mil novecientos setenta y 
nueve.—Juan Francisco García S á n 
chez.—Luis Pérez Corral.—Rubricado. 

2025 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Puerto de Pelechares, 
San Félix y Calzada de la Valdería 

C O N V O C A T O R I A 

Por medio de la presente se convoca 
a todos los partícipes de la Comunidad 
de Regantes de la Presa del Puerto de 
Pelechares, San Fél ix y Calzada de la 
Váldería , a la Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar en San Félix 
de la Valdería el día trece de mayo, 
a las doce horas en primera convoca
toria y a las catorce en segunda, al 
objeto de tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

de la ses ión anterior. 
2. °—Acuerdo de participación con 

el 60 % del proyecto de obras de las 
redes de caminos, colectores y ace
quias de la zona de Castrocalbón, re
dactado por I R Y D A . 

San Fél ix de la Valdería, 20 de abril 
de 1979—El Presidente, Enrique Al-
donza. 
2057 - N ú m . 906.—500 ptas. 

Comunidad de Regantes 
D E S A N T A M A R I A D E SANDOVAL 

De acuerdo con lo aeterminado en 
las Ordenanzas de esta Comunidad, 
se convoca a los p a r t í c i p e s de la mis
ma, a Jun ta Genera l ordinaria, que 
se c e l e b r a r á e l d í a seis de mayo de 
1979, en p r i m e r a convocatoria, a las 
once de la m a ñ a n a , en e i local de 
la Casa de Concejo de Villamoros de 
Mans i l l a , con e l s iguiente : 

ORDEN DEL DIA 
l . 0 ^ L e c t u r a del acta de la Junta 

Genera l anter ior . 
2. ° — E x a m e n y a p r o b a c i ó n , si pro

cede, de la M e m o r i a General corres
pondiente a todo e l a ñ o anterior, que 
ha de presentar e l Sindicato. 

3. °—Todo cuanto convenga al me
j o r aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r i b u c i ó n de l r iego en el .¡año co
r r i en te . 

4. ° — E x a m e n de las cuentas Vie gas
tos correspondientes a l a ñ o anterior, 
que debe presentar e l Sindicáto. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
De no reunirse en esta primera con

vocator ia , e l n ú m e r o de par t íc ipes re
g lamentar io establecido en lafí Orde
nanzas, se c e l e b r a r á en seguíida con
vocator ia e l d í a ve in te de inayo de 
1979, a la misma hora y eiá el mis
mo lugar . 

L o que se hace p ú b l i c o por medio 
de l presente anuncio para conoci
mien to de los usuarios y partícipes 
de esta Comunidad . 

V i l l a m o r o s de Mans i l l a a 23 de 
a b r i l de 1979.—El Presidente de la 
Comunidad , J o a q u í n L l ó r e n t e . 
2102 N ú m . 925.—800 ptas. 


